
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 08 de Abril de 2022.

A Despacho de la señora Juez, informado que la apoderada judicial de la parte
demandante, dentro del presente proceso allega  sustitución del poder conferido.
Sírvase proveer.

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria
Rad. 2019-693
AUTO 829

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL

Jamundí, 08 de Abril de 2022.

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado a través de
apoderado  judicial  por  ANGIE  LICETH  URRUTIA  CALAPSU   Contra  ANTONY
MORA HERNANDEZ  el Dr.  SEBASTIAN NIÑO VIVEROS sustituye poder al Dr.
WILSON  MORERA  CEDEÑO,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  número
16.768.712,  portador de la  tarjeta profesional número 89.399 expedida por el
C.S.J.

Así las cosas, conforme lo establecido en el art. 75 del C.G.P, el Juzgado accederá
a la petición elevada.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

RESUELVE:
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución que del poder conferido  al Dr. SEBASTIAN
NIÑO VIVEROS sustituye poder al Dr. WILSON MORERA CEDEÑO, identificado
con cedula de ciudadanía número 16.768.712, portador de la tarjeta profesional
número 89.399 expedida por el C.S.J.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  amplia  y  suficiente  para  actuar  en  el
presente proceso al Dr. WILSON MORERA CEDEÑO, identificado con cedula de
ciudadanía número 16.768.712, portador de la tarjeta profesional número 89.399
expedida por el C.S.J.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SONIA ORTIZ CAICEDO
Juez

RAD. 2019-693
BRPD

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

En  estado  No.  59  de  hoy  notifique  el  auto
anterior. 

Jamundí, 18 de Abril de 2022

La Secretaria

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDI

En estado No. __________de hoy

_________________________________
Notifico  a  las  partes  procesales  del  presente
auto.

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ
Secretaria

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDI

En estado No. __________de hoy

_________________________________
Notifico  a  las  partes  procesales  del  presente
auto.

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ
Secretaria

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDI

En estado No. __________de hoy

_________________________________
Notifico  a  las  partes  procesales  del  presente
auto.

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ
Secretaria
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